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" M I N I S T E R I O DK ULTR¿ 

- o w o q > í t 9 J • • i/uÍ9t»no9 f*>b apn i 
DECRETO,. 

La unidad de foeros, aapirflcbn cons
tante de la ci^nctH jurídica en los tiempos 
modernos y consecurncu legítima de los 
principios proclamados en nuestro país 
por la revolución de setiembre, ha sido 
establecida en la Península en virtud del 
decreto do 6 de diciembre, que el Minis
tro que suscribe se propoue hncer ex ten
sivo á las provincias de Ultramar, donde 
también ha de producir beneficiosos re
sultados. 

En aquHIas regiones, como en España, 
la diversidad de fueres entorpece la mar
cha de la administración de justicia por 
las numerosas competencias que origina; 
desorganiza la gerarqnía judicial, impo-
sibil'tt la íormacK -n de una recta é ilus
trada jurisprudencia, y es causa á veces 
de fal los contradictorios en idénticos 
asuntos, con mengua del prestigio de la 
ley y de ios Tribunales. 

No descofioéá e. Ministro que suscribe 
que hxy n- gocios aj-nos á la jurisdicción 
ordinaria, tanto por su naturaleza cuanto 

f " P ° ' 6 U í t x d 0i° c i e r t a s sogoridádéa- y [I en Ultramar el art. 5 * de dicho d e c r e t o , libros d¿ los comercia» t« s y asientos de 
garantías qae facilitan el tráfico y son qno tr ta del conocimiento de l o , d - ! i t s los Cor- ,1 ?rVs, p A ya $ e ' so sostié-
ias mas eficace» causas de su des^rrtllot: cometidos en las plazas fu rt"s de ' África.' 1 - * - » « l ^ a 8 : « B U 

Las innovaciones que por esta razón Kn ctu.nto á UÜ comisi M militar-s PS-
nayan de hacer*- en la ley comuu están,¡ tablcci las «>n la isla de Cuba n ,r real 6r-
indicadas por la naturaleza misma de los 
contratos de comercio, por lascoudiciones 
á que se sujeta á los comerciantes y obli
gaciones que so les imponen, por el ca
rácter público de los agcuies mercantiles 
y por la fuerza privilegiada de ciertos 
documentos. 

En virtud do estas consideraciones, 
cree el Ministro que suscribe que, sin 
perjuicio de trasforir las facultades judi
ciales de los Tribuualesdo Comercio á los 
Jueces ordinarios, y las gubern *ttvas y 
administrativas á las AutoriJaUes y cor
poraciones correspondientes, deben con
servarse la fuerza ejecuiiva do las letras 
de cambio, la validez probatoria di: los 
libros de los comerciantes, la fé púolica 
de los registros do los Corredores, y los 
procedimientos especiales de apremio y 
de quiebra admuidos por la ley mercantil. 

Estas apreciaciones sou conformes al 
espíritu y letra del citado decreto, es
pedido en diciembre último por el Mm li
rio de Gracia y Justicia; su aplicación 
en las provincias de Ultramar exige a l -

por exigir una tramitación especial, | gonas modincac unes que, siu desvirtu r 
4 

cuya r» forma, si se intentase, haría in 
eficaz el procedimiento y el resultado d*l 
juicio. En t -ste caso se encuentran sin 
duda alguna IHS cansas sacramentales y 
beneficióles, los diditos puramente ecle
siásticos, q u e r»qr.ieren en el Juez una 
potestad d e orden esnintoal que no es 
posible atribuir á los Tribunales ordina
rios, y tatubieu la» causas de divorcios y 
nulidad de matrimonios, cuando estos 
adqni'Tan el carácter ce sacramento con 
arreglo á las pn-scripciooes de la Iglesia. 

Por m o t i vi-s análogos deben exceptoar-
*e del conocimiento de la jurisdicción 
ordinaria l o s delito-i de seducción de tro
pa, r s p i o n o j * » , deserción y todos los de 
toas exclusivamente militares que, con
sint iendo e n actos que no pueden apre 
ciarse s in u n cabal conocimiento de la 
O rganizacion y disciplina castrenses, re-
OjUicren también trámites eumarísimos y 
Cas t i gos diferentes de los establecidos 
Per la Ic^is a c i ó n común. 

La j u r i s d i c c i ó n de c o m e r c i o , si b i e n 

poece « i . g l i b a r s e e n la o r d i n a r i a , debe 
Conse rva r a l g u n a s d e s u s e s p e c i a l e s d i s 

posiciones r a r a no dificultar v detenor 
a 8 transacciones mercantiles, q u e exi-

8us bases fundam«-nt iles, hagan sus dis-
pobiciones compatibles con la legislación 
especial de aquellas cornacas, que no es 
en todo igual á ia de la Penínsu a. 

Un meditado estudio de la m tteria ha 
couveucido al que suscribe do que el ar
tícelo 3.° del decreto raenciouado, muy 
conveniente en la Península, anularía los 
importantes derechos del Patronato que 
el Gobierno español ejerce, Insta en lo 
jurisdiccional, en las iglesiasde Ultramar 
por delegación de la Silla Apost<vica. 

Cualesquiera que sean las resoluciones 
definitivas que cn cate asunto se adopten, 
un Gobierno Provisional n > debo renun
ciar tan precioso don, que, al mismo tiem
po que enaltece al pod«r supremo del Es
tado, constituye una garantía de orden 
püblic • y de protección en provincias tan 
lejanas. 

En su consecuencia, ha sido sustituido 
el artículo cnado con la prescripción de 
la real cédula de 4 do » g ¡sto de 1790, 
qne somete el nombramiento de los Pro 
visores, Vicíirios y domas Jueces ecle
siásticos a la aprobación del Go M e n t ó . 

En la parte relativa á la jurisdicción 
militar se ha suprimido por innecesario 

den de 25 1e febrero de 1867, se ha in
cluido en el decreto refirmado cna dis
posición que la saprime, porque su <-rna-
cbn fué contraria á los bueno* principios 
de derecho, y su continuación anularia 
los efectos de la uní iad de fueros. Solo 
en e«tado de guerra y con arreglo á la 
l*y de 17 do abril de 1821, aplicable á 
U.tramar en virtud del real d^cr to de 23 
de en-'ro de 1866, podrán establ» cers^ y 
funcionar pasajeramente ea aquoilas pro -
vincias tribunales militare! estriordini -
rios. 

El fuero de Hacienda radicaba ya en 
los Tribunales ordinarios de Ultramar 
por efecto dé] r al decreto de 28 de marzo 
de 1867: h* bastad», pc*»s, m »dificar e. 
artí-.u'o 9.° de' que 8«> va examinando 
por no regir en Ultramar el de 20 de junio 
de 1852, y suprimir eu las disposici mes 
transitorias la p»rte ref :rente á Ion fun-
c onarios de Hacienda en los Juzgados y 
Tribunales que, como qu°da dicho, no 
existen cn las Antillas ni en Filipinas. 

La carencia de Jautas especiales de 
Comercio en l a s provincias ultramarinas 
es causa de que no pueda t<uer aplica
ción a l l í el art. 19 del docreto, qu ; mo
difica el 110 del Coligo de Comerc.o, qu a 
trata de la formación de los araucelen i o 
C o r r e t a j e . La intervención de esas JunUs 
n ha sustituido ea una for ua q u e ofrece 
g < r a n t í a s por igual á los comerciantes y 
á los Corr. dor 8. 

La dificultad prevista por el art. 20 del 
decreto e « á ya resuelta eu Cu:>a y Fili -
pinas, que e s donde hay Colegios de 
Corredores, por los artículos segundos de 
los reglament .8 aprobad >s en 29 de o o -
tubre de 1852 y 15 de dioiem'-ro de 1859. 
Ba ha suprimido por t»nto el mencionad • 
artículo. En el mismo cas) está el 21, 
que ene unión la á los Goberna i c e s la 
atribución que el num. t i * <lel art. 115 
del Cé ligo daba á los Preside.it- s d e 1 >s 
Tribunales d e Comercio respecto a l ré-
ginvn de las BOISÜS y cosas de contrata
ción. En Ultramar está a.-í establecido 
por el art. 8.° d-l decreto lo 5 d e joli • d e 
1859, y el 2 ° y 3.° del rcglamcuto de l a 
misma fecha. 

Necesario h a sido conservar la fuerza 
probato-ia que e 1 art. 138 de la ley de 
Enjuiciamiento mercantil conecte á los 

n^n los ñrecoptosdel Códurq de ( omorcio 
sobre l*s s •leinui iad s y coñd cioiva de 
dicho-» libros y nota« , jé¿ico es rciíono-
cerles la eficacia que, p >r ef"cJo de esai , 
mismas disp »sic¡om-s, les fué atribuida..^ 
A este fin se reforman para Ultramar cn 
el sentido indicado los artículos 279 y 
280 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

La redacción que el art. 22 l»d decreto 
e^p^dido por el Ministerio de Gracia y m 

Justicia propone pan la disposición pri
mera del art. 1011 del Cé ' igo de Comer
cio estaba ad íptaaa en Puerto-Rico por 
la real orden de 2 do setiembre de 1865. ' 
Consignada ahora en este decreto, ad 
quiere nn carácter de aplicaron general 
la prohibición á los Juec°s ordinarios de 
desempañar las funciones de Comisarios 
en los espedientes de quiebras. 

Algunas otras leves modificaciones han 
sido necesarias en la ec momia del de 
creto, tales como la sustitución de loa 
Gobernadores de provincia de. la Peníu-
8ola por los superiores civiles de Ultra
mar, y los Síndicos de los Ayoctaraientos 
por las Autoridades local- s en 1>>3 pue
blos donde uo existen aq.iedas corpora
ciones. 

Las citas hechas se eut^co. len o u r e 
lación aldecr to del Miuist^rio d-j Gracia 
y Justicia; pnes en el q ' e á continuación 
se publica ha habi lo necesariamente qua 
alterar la nameracou de los artículos. 
Uno y otro h tn do ten r á la vista lo» 
Tribuíales de Ultramar para hacerse 
cargo de las alteraciones o»prcsa ias. 

Tales son las l i g c a í variantes en cuya > 
virtud se hará mascspcJitaUejecocionde> 
esta liberal reforma. qo « co!o;a á nues
tros hermanos de allende ?! ¡nar, como á 
todos los españole-», b ijo el amparo do l.i» 
mismas leyes y de los mismos juzgadores* 
realizando así uno de los mas altos fines 
de la justicia cn las sociedades modernas. 

En uso de las f tcnUad \s que me cor 
responden como indivíiuo del Gobierno 
Provisio-ial y M>i;i-1»-<> do Ultramar, do 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en ospídir el decreto siguiente: 

T ITULO TRIMIÍRO. 

De la refundición de b¡sfueros espacia 
en el ordinario. 

[tul in &ttfos£Íq •>?.*> 4o 'b o-fei o t ^no a'»* 
Artícrjüo l.° D - s d - l a p « b l i c a c i o n det 

p r e s e n t e d e c r e t o la j a r i s i i c c i o n o r d i n a r i a 

s e r á l a ú n i c a c o m p e t e n t e p a r a conocerá 

» I oM 
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1.* De loa negocios civiles y cansas 

Criminales por delitos comunes de loa 
aciesia8ticos, sin perjuicio de qoe el Go
bierno español concoerde en au dia con 
la Santa Sedo lo que arabaa Potestades 
«rean cou veniente sobre el particular. 

2.° De loa negocioa comunes civiles y 
criminales de loa af rado» de Guerra y 
Marina de todas clases retirados del ser
vicio, y de loa de sus mujeres, hijos y 
criados, aunque eaten en el activo. 

3.° De los delitos comunes cometidos 
« n tierra por la gente de mar y por los 
o p e r a r i o * de los arsenales, astilleros, fun
ciones, fábricas y parquea de Marina, 
Artillería é Ingenieroa fuera de sus res
pectivos eetablecimientes. 

4.° De los delitos contra la seguridad 
interior del Estado y del orden público 
cuando la rebelión y sedición no tengan 
carácter militar; de los de atentado y 
desacato contra la Autoridad, tumultos 6 
desórdenes públicos y sociedades secre
tas; de los de falsificación de sellos, mar
cas, moneda y documentos públicos; de 
loa delitos de robo en cuadrilla, adulterio 
y e8tuj.ro; de loa de injuria y calumnia á 
personas que no aean militares; de los de 
defraudación de los derechos de AduHnas 
y contrabando de géneros i stancados 6 
de ilícito comercio cometido en tierra, y 
de los perpetraos por 'os militares antes 
de pertenecer á la milicia, estando dadus 
de baja en ella, durante la deserción ó en 
e l desempeño de algún destino ó cargo 
público. 

5.° De las faltas castigadas en el libro 
3.° del Cddigo penal, escepto aquellas á 
las que I<*s ordenanzas, reglamentos y 
bandos militares del Ejército y Armada 
teña !an una mayor pena cuando fueren 
cometidas por militares, qoe serán de la 
competencia de la jurisdicción de Guerra 
y la de Marina. 

6.° De los negocios civiles y coasas 
criminales de los extranjeros domiciliados 
<S transeúntes. 

7 o De los negocios de Hacienda y de 
loa delitos de contrabando, defraudación 
y sos conexos, excepte el de asistencia 
armada a los res.'nardos de costas. 

8.* De los negocios mercantiles. 

T ITULO I I . 
-Jjvl7.l t*\ ' •!:• i*: >m fiequ* gol vm 

De la jurisdicción eclesiástica. 

Art. 2.° Los Tribunal- s eclesiásticos 
continua* án conocien io de las causas sa 
crarn* nta!es, beuefí. ía es \ de los delitos 
eclesiásticas >ou arr g'w a lo que dispo
nen los Sagrados Cánones. 

También será de su competencia el 
conocer de las cansas de divorcio y nuli
dad del matrimonio, se^nn 1 prevenido 
en el S.<u'.o Concilio de Trento; pero las 
incidencias r. specto del depósito de la 
mujer casada, alimentos, litis expensas 
y demás asuntos temporales corr spou-
derán al conocimiento de la jurisdicción 
ordinaria. 

Art; 3.° Los Ordinarios y Metropoli
tanos observ/rán cu la elección de Pro
visores y Vicarios «enerales lo dispuesto 
por real cédula dé 4 de agosto de 1790. 

T ITULO I I I . 

Déla jurisdicción de guerra y de la de 
Marina. 

Art. 4. La jurisdicción de Guerra y 
la de Marina serán las únicas competen
tes para conoc» r respectivamente con 
arreglo á las ordenanzas militares del 
Ejército y de la Armada: 
f 1.* De las causas criminales por deli
tos que i o sean de loa esceptuadoa en loa 
párrafos tercero y cuarto del art. co

metidos por militarea y marinos de toda* 
clases en activo servicio. 

2.* De los delitos de traición que t en 
gan por objeto la entrega de una plaza, 
puesto militar, buque del Estado, arsenal 
6 almacenes de. municione» de boca ó 
guerra al enemigo. 

3.° De loa delitos d » seducción de t ro 
pa espadóla ó que so halle al servicio de 
España, para que deserte do sua bando -
ras en tiempo de guerra ó se paae al ene
migo. 

4.* De loa delitos de espionaje, insulto 
á centinelas, salvaguardias y tropa ar
mada, atentado y desacato á la Autoridad 
militar. 

5.° De los delitoa de seducción y au-
8¡lio á la deserción en tiempo de paz. . 

6.* De loa delitos de robo de armas, 
pertrechos, municiones de boca 6 guerra, 
6 efectos pertenecientes á la Hacienda 
militar en los almacenes, cuarteles, esta
blecimientos militarea, arsenales y bo
quea del Et-tado, y del de incendio come
tido en loa mismoa parajes. 

7.° De los delitos cometidos en plazas 
sitiadas por el enemigo que tiendan á 
alterar el crd»n público 6 á comprometer 
la seguridhd de las mismas. 

8. ' De los d< litos qoe se cometan en 
los arsenales del Estado contra el régi
men interior, conservación y seguridad 
de estos establecimientos. 

9.° De los delitos y faltas comprendi
dos en los bandos que con arreglo á or
denanza puedan dictar los Generales en 
gefe de los ejércitos. 

10. De los delitos cometidos por los 
prisioneros de guerra y personas decual-
quiera clase, condic.on y sexo que sigan 
al ejército cu campaña. 

11. De los doiitos de los asentistas, 
que tengan relación con sus asientos y 
contratas. 

Ari. 12. De las causas por delitos de 
cualquiera clase cometidos á bordo de las 
embarcaciones mercantes, así nacionales 
como extrai j - ras, de las de presas, repre
salias y cont'abando marítimo, naufra
gios, abordajes y arríbalas. 

13. De las faltas especiales que se 
cometan por los militares en el ejercicio 
de tus fouci >nes, ó que afecten inmedia
tamente al desempeño de las mismas. 

14. De las infraccioues de las reglas 
de policía de las naves, puertos, playas 
y z<>na8 marítima», de las ordenanzas de 
marina y reglameutos de pesca en las 
aguas saladas del mar. 

Art. 5.° Cuando un paisano sea juz
gado ante la jurisdicción do Guerra ó de 
Marina por delito que ae halle castigado 
en el Cddigo penal, la pena que este se
ñale S'-ra la aplicable en so ca ao. 

Art. 6.° La prevención de loe juicios 
de testamentaría y abinte.stato de los 
n.ilitaresy marinos muertos en eampaña 
ó navegación corresponderá á los Gefes y 
Autoridades de Guerra y Marina; enten
diéndose para este efecto por prevención 
de tabs jniei s las diligencias esprpsa las 
en los artículos 351 y siguientes de Uley 
de Enjuiciamiento civil, qoe deberán 
acordar, siempre que fuese pasible, con 
dictámeu de Asesor, y quedarán archi 
vadas en los archivos especiales de las 
e s p i a d a s jurisdicciones coando no ha
yan de continuarse en el juicio respectivo 

T ITULO IV. 

De la supresión de los Juzgados especiales 
de Hacienda. 

Art. 7 °̂ Se suprimen los Juzgados 
especiales de Hacienda. 

Los negocios de esta clase se sustan

ciarán con arreglo á lo que diaponen las 
leyes comunes. 

Art. 8.° Loa delitos de contrabando y 
defraudación ae perseguirán con arreglo 
á la legislación v i e n t e en cada upa de 
laa provincias de Ultramar; en su conse
cuencia se aplicarán laa penas en ella 
establecidas, conservándose al propio, 
tiempo el procedimiento administrativo» 

T ITULO V. 

De la supresión de los tribunales de co-
mtrcioy y reforma del procedimiento 
actual en losjuicios que pasan ante esta 
jvruiicion. 

Art. 9.° Se suprimen los Tribunales 
especiales de Comercio. 

Conforme á lo prescrito en el párrafo 
8.* del artículo 1.°, la jurisdicción civil 
ordinaria será competente: 

l . # Para conocer en todas las contes
taciones judiciales sobre obligaciones y 
derechos procedentes de negociaciones, 
contratos y operaciones mercantiles, ya 
estén comprendidas en las disposiciones 
del Cddigo de Comercio por reunir los 
caracteres determinados en él, ya en l e 
yes especiales. 

2.° Para intervenir en los actos de 
jurisdicción voluntaria que so funden en 
las disposiciones del mismo Cddigo, 6 
que se re f ie ran á las obligaciones que se 
mencionan en el párrafo anterior. 

Art. 10. Los procedimientos en toda 
elase de juicios, con inclusión de los de 
arbitrios y amigables componedores, y 
de» los actos de jurisdicción voluutaria 
que versen sobre negocios y causas de 
comercio y no tengan tramitación seña
lada especialmente en este decreto, se 
arreglarán á las prescripciones de la ley 
de enj uiciamiento civil. 

Art. 11. Se derogan el art. 325 y el 
libro 5.° del Cddigo de Comercio, la ley 
de enjuiciamiento en los negocios y 
causas de comercio dada en 24 de julio 
de 1830, y todas las leyes y disposicio
nes, cualquiera que sea su clase, que se 
hayan pullicado para su inteligencia, 
complemento y aplicaeiou. 

Art. 12. Exeeptúanse de Ja deroga
ción prescrita en el artículo auteri <r: 

1.° Los procedimientos en los juicios 
de quiebra, los cuales continuarán arre 
glándose á las prescripciones del libro 4.° 
del Código de Comercio, y al tít. 5.° de 
la.ley de enjuiciamiento en los negocios 
y causas de comercio, con las modifica
ciones que se espresarán mas adelante. 

2.° El procedimiento de apremio en 
los casos y « n la forma que prescribe el 
título 8.° de la misma ley, áescepciondel 
352, que queda derogado. 

Art. 13. No obstante lo prescrito en 
e l ártico lo anterior, será parte en la ca
lificación de las quiebras y rehabilitación 
do los quebrados el Ministerio fiscal, en 
los términos qne se prescriben en este 
decreto. 

Art. 14. Con arreglo á lo ordenado en 
el art. 10, quedan suprimidos en los plei
tos do comercio la tercera instancia y los 
recursos de nulidad y da injusticia no -
toria, y establecido el de casa ion en los 
casos y forma que ordena la ley de En 
juiciamiento civil. 

Art. 15. Las actuaciones judiciales á 
que se refieren los artículos 121, 122, 
148, 149, 151, 208, 230, 593, 014, 669, 
670, 674, 679, 745, 781, 794, 940, 945, 
946, 947, 948, 974, 976, 977, 986, 988, 
990 y cualesquiera otros del Código de 
Comercio que tengan por objeto hacer 
constar hechos que puedan interesar á 
los que proranevau informaciones sobre 
ellos en negocios de comercio, se practi

carán en los Juzgados de prime ra in» 
tancia. 

Art. 16. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, podrán practicarse 
las uiligencias á que se refiere en l 0 s . 
4uzgado*de paz. de los pueblos que n o 

Sean c a beza s de partid o cu and r. la urgen, 
cia del.negocio 6 la ciroustancia de exis
tir allí los medios de prueba ó los efecto 
mercantiles lo requieran, previa declara
ción especial de los mismos Jueces, fu n_ 
dada en cualquiera de dichas circunstan
cias. 

Art. 17. En las diligencias á q U Q 8 Q 

refieren los dos artículos anteriores 8 ¿ 
observarán las reglas siguientes: 

1.* Cuando hubiere alguna dalganaa 
personas á quienes puedan perjudicar, 
estas deberán ser citadas para su prác
tica. 

2.* Los Promotores fiscales en lat 
cabezas de partido, los Síndicos de los 
Ayuntamientos donde existan estas cor
poraciones, y las Autoridades locales en 
los demás pueblos, serán citados en los 
casos en que las diligencias puedan afec
tar á los intereses públicos 6 á personas* 
pues tas bajo la protección de las leyes, 6 
qne estén ausentes ó sean ignoradas. 

3. a Los Escribanos de actuaciones en 
los Juzgados de primera instancia y loa 
Secretarios en I03 de paz darán fé 6 cer
tificarán del conocimiento de las perso
nas que reclamen, y de los testigos de 
las informaciones que en su caso se prac-
tiquen. 

Cuando no los conocieren, procurarán 
comprobar su identidad por documentos' 
6 por personas que los conozcan. En 
caso que faltaren medios de comprobación 
do su identidad, lo consignarán en las 
diligencias. 

4, g La intervención de los interesa
dos, de los Promotores fiscales, de lo » 
Síndicos y de las Autoridades locales en 
su caso S9 limitará al conocim ienio 
identidad de las personas que interven 
gan en las diligencias, y á su ^capacidad 
legal respecto al carácter con que inter
vienen, á cuyo ffecto se les entregarán» 
las diligencias, concluidas que soan. an
tes de que recaiga providencia judicial. 
Cualquier otra reclamación que hagan 
solo dará lugar á que se declaro salvo su 
derecho para qu-a puedan osarlo donde y 
Como lo estimen eonveniente. 

5.' Si las objeciones que hagan los 
interesados, los Promotores fiscales, los-
Sindicas ó las Autoridades locales versa
ren bobre faltas subsanables, decretará fin 
Juez loque correspouda para completar 
en lo posible las diligencias. 

6.' En vista de todo, el Juez resolve
rá lo que fuere procedente, y mandará, 
que las diligencias se protocolicen, dán
dose de ellas testimonio á los interesados 
qoe lo solicitaren. 

Cuaudo las diligencias se practiqucu en 
loa Juzga-Jos de paz, dadas que. sean 
las certificaciones, se remitirán al Juz
gado de primera instancia, que mandará 
protocolizarlas. 

Art. 18. La atribociou qu-: el núme
ro l . °del art. 115 del CóJigo da á los 
Presidentes de los Tribunales de Comer
cio respecto al régimen de las Bolsas y 
casas de contratación continuará á cargo 
d e h a tiob ruadores del distrit> en l ° s 

termines pr-.s;rit>s por el artículo 8."del 
real decreto de 5 de julio de 1859. 

Art. 19. Los articulos 16, 31, 40, 96,. 
110, 112, 114, 115, 174, 1044, 1139, 11*0» 
L U Í , 1142, 1143 y 1144 del Cddigo de 
Comercio quedaráu reformados del modo 
siguiente: 

«Ar t . 16. La matricula de comercian-

http://e8tuj.ro
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,1c cada p r o v i n c i a se c i r c u l a r á a n u a l -

^ ' cn to a loa Juzgadosde primera instan -
¡ a y estos cuidarán de que se fije u n a 
npia auténtica en el atrio de sns salas 

nara conocimiento del comercio, reser
vando la original en so Secretaría. 

*Art. 31. Copia del asiento qne se 
jhaga en el registro general de todoa los 
^documentos de qoe se toma razón en él 
jae dirigirá sin dilación á eapensas de los 
interesados por el Secretario del Gobier
n o superior civil, á coyo cargo está e 1 

jregistro, á los Juzgados de primera ins-
ptaocia del domicilia de aquellos, para 
jque la fijpn en el estrado ordinario de 
^os audiencias, y se inserte en el regis -
,1ro particular que cada Juzgado deberá 
,11c var de estos actos. 

»Art. 40. Los tres libros que se pres
criben de rigurosa necesidad en el orden 
¿de I a contabilidad comercial estarán en-
¿coadernados, forrados y foliados, en coya 
yforma los presentará cada comerciante 
¿eo el Jozgado de primera instancia del 
¿partido, 6 en el de su domicilio en las 
¿poblaciones en que hubiere mas de uno 
¿para que en la primera hoja se ponga 
¿ana nota en que se haga espresion del 
¿número de las que tenga el libro y de la 
¿fecha de la presentación de este, firmada 
¿por el Juez y un Escribano de actuario -
¿oes, poniéndose en todas sos hojas el 
¿sello del Juzgado. No se exigirán dere
chos algunos por esta diligencia. 

»Art . 96. En caso de muerte ó desti-
¿tocion de nn Corredor, será de cargo y 
¿responsabilidad del Síudico recoger los 
¿registros del Corredor moerto ó destitul
ado, y entregarlos en el archivo del Co-
¿legio de Corredores donde lo haya, y 
adonde no exista en el del Juzgado, para 
¿su conservación y custodia. 

»krt. 110. Los Corredorec percibirán 
¿el derecho de corretaje arreglado al 
aarancel de cada plaza mercantil. En l a 

»que no lo haya se formará por el Go-
¿bernador superior civil, oyendo instruc
t ivamente á la Junta de gobierno del 
¿Colegio de Corredores y á un número de 
acoraerciaotes i g ia l al de los miembros 
>de la Juuta, que designar j entre los que 
•paguen mayor cuota de contribución. 

*l íu las p' blaciones en que no hubiere 
•Colegio dé Corredores oirá el Gobernador 
Mupmor civil á tres Corredores y tres 
^comerciantes que designará entre los 
»que tengan la condición requerida por 
sel párrafo anterior. 

>Art. 112. La* reuniones no se veri
l e a r á n fu ningún caso, por urgente que 
»se*, sin previa noticia y licencia por es
cr i to del Gobernador superior civil, quien 
^presidirá la sesión por sí ó delegará la 
•presidencia en un funcionario público. 

»Ar t . 114. Los individuos de la Junta 
»de pobierno serán nombrados en el pri -
»mer domingo de enero de c^da año en
t r e los individuos de U corporación en 
•junta celebrada en la forma dispuesta 
>en el artículo 112 por pluralidad abso
lu ta de votos, dándose cuenta del resul
t ado al Gobernador superir civil, quien 
*en los oehos días siguientes aprobará la 
•elección si halla qoe se ha procedido en 
•olla le/almente, oyendo y decidiendo en 
•dicho término las quejas que se le den 
•contra e la, y aprobada que sea la co-
•tnunicará al Síndico cesante para que 
•ponga en posesión á los uuevos electos. 

(Se concluirá.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Administración.—Nego
ciado 3."—Beneficencia y Sanidad. 

Circular. 

En vista del desarrollo que ha toma
do en algunos pueblos de esta provin
cia* la epidemia de fiebres tifoideas, he 
acordado dirigirme á V. para que con 
toda urgencia proceda 4 la formación 
de Comisiones de salubridad, ó bien de 
Juntas parroquiales, que se ocupen 
esclusivalúente en escitar los senti
mientos filantrópicos de ese pueblo, en 
favor de la clase pobre y enferma, pro
porcionándoles los alimentos y ropas 
necesarios á su subsistencia, y la me
jor asistencia facultativa, 

Del mismo modo cuidará V. de la 
puntual observancia de las disposicio
nes sanitarias vigentes, dando las ór
denes oportunas para la reparación, 
limpieza y curso espedito de las aguas 
sucias, de pozos inmundos, sumideros, 
letrinas, alcantarillas, arroyos, corra
les, patios y albafiales. El esmerado 
aseo de las fuentes, calles, plazas y mer
cados. La desaparición de los depósitos 
de materias animales y vegetales en pu
trefacción que existan dentro ó fuera, 
cercanas á esa población, como ba 
sureros, estercoleros ó muladares, que 
deberán distar á lo menos 2.000 varas 
de ella. La desecación de lagos y pan
tanos, cuyas eniauaciones son tan no 
civas á la salud. El enterramiento á 
bastante profundidad de los animales 
muertos. La inspección mas exquisita 
en la expendicion de carnes, eu el ser
vicio de mataderos, lavaderos públicos, 
almacenes de pescados y de sustancias 
de fácil corrupción. Impedir el hacina 
miento de familias pobres en habita
ciones reducidas. Trasladar los depósi
tos de aves á las afueras de la pobla
ción. No permitir que se habiten las 
casas de nueva construcción hasta que 
esté completamente seca la obra de 
albaíiileria, á juicio del Arquitecto 
competente, y por último, vigilar in 
cesantemente la venta de artículos, 
comestibles y bebidas, imponiendo el 
mas severp castigo y multas, á los que 
se dediquen a la adulteración ó sofisti
cado u de los mismos. 

Loque comunico á V . para su mas ex
acto y pronto cumplimiento, previnién
dole que si cree conveniente la publica
ción de algún bando que prescriba la ob
servancia de estas disposiciones, me lo 
remita para su aprobación, si procede, 
á la mayor brevedad, y consultándome 
en cuanto necesario sea, para que ten
ga cumplido efecto lo dispuesto por el 
Poder ejecutivo de la Nación, en el 
decreto de 8 del corriente. 

Madrid 11 de marzo de 1809. 

El Gobernador, 
Juan M o r e n o Beuitez. 

Bienes nacionales. 
Aprobada por la Dirección general de 

Propiedades y Derechos del Estado, á 
propuesta del Investigador principal del 

ramo, la segregación de los dos partidos 
de Colmenar Viejo y Torrelaguna, que 
antea se hallaban á cargo del investiga
dor subalterno don Jobé María Lobo, 
y habiendo sido nombrado para este ul
timo don Juan Ramón Montalvan, he 
dispuesto anunciarlo en el Boletín Ofi
cial de la provincia para conocimiento de 
los pueblos respectivos, y demás fines que 
correspondan. 

Madrid 6 de marzo de 1860. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benito*. 

.1 j ••• . tr. ' •. i •• 

Sección dt Gobierno.—Negociado 1. — 
Número 413. 

Se previene por medio de este anuncio 
á Celestino González Aragón, confinado 
cumplido del presidio de Burgos, que si 
en el término de ocho dias no se presen
ta ante el Alcalde popular de Alcalá de 
Henares para cumplir la vigilancia que 
le ha sido impuesta, se procederá contra 
el mismo por quebrantamionto de con
dena. 

Madrid 10 de marzo do 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitea. 

Número 414. 

Se previene por medio de este anuncio 
á Fernanda Martin Martínez Caballero, 
confinada cumplida de la casa galera de 
Alcalá de llenares, y á Tadea Llorento 
Guerrero, que si en el término de ocho 
dias no se presentan en este Gobierno de 
provincia para el cumplimiento de la v i 
gilancia que les ha sido impuesta, se 
procederá contra las mismas á lo que ha
ya lugar por quebrantamiento de con
dena. 

Madrid 10 de marzo de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitea. 

Número 415. 

Los señores Alcaldes populares y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca y captura del confinado 
cumplido Alejandro Alonso Alvarez, 
natoral de Cemos, provincia de Va-
Uadolid, avecindado eu dicha capital, 
hijo de Marcos y de Manaela, de estado 
casado, jornalero y de 54 años de edad, 
cuyas señas s-n: estatura 5 pies 3 pulga
das, pelo entrecano, cejas id., ojos garzos, 
nariz larga, cara ancha, boca regular, 
barba cerrada, color bueno; poniéndolo ¿ 
mi dispsiciou, caso de ser habido. 

Madrid 10 de marzo de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benito». 

* 
Circular. 

<\ MAtiüoc Cisii 
Por el Ministerio de la Gobernación se 

me comunica la preinserta resolución: 
«Por la Subsecretaría del Miuisterio de 

la Guerra se ha comunicado á este de la 
Gobernación, en 23 de diciombre último, 
la siguiente resolución.—El señor Minis
tro de la Guerra dice hoy al Capitán Ge
neral de Gali< ia lo que signe.—En vista 
del oficio que V. E. dirigió á este Minis
terio en 4 de noviembre próximo pasado, 
solicitando se determine la forma eu que 
deben ser socorridos varios individuos de 
la extinguida Guardia ruralque se hallan 
presos y sometidos á procedimientos cri
minales por delitos cometidos en el servi
cio dorante el tiempo de su pertenencia 
á la espresada iustitocion; y consideran
do que áladisolucion del cuerpo de Guar
dia rural fueron los individuos de tropa 

que lo componían relevados del compro
miso que para su ingreso habían con
traído y vueltos en su consecuencia á 
la clase que antes teniao, el Gobierno 
provisional ha estimado conveniente dis
poner que desde el 31 de octubre último, 
en que se declaré terminada para todos 
los efectos la mencionada institución has
ta la fecha que los individuos pendientes 
del fallo de las sumarias que se les ins
truye sean puestos en libertad, deberán 
ser socorridos como los demás paisanos 
presos y sujetos á procedimientos mi l i 
tares por la atracción del fuero en los ca
sos qoe determinan las leyes.—Y siendo 
de interés su conocimientoá los Alcaldes, 
Diputaciones y Juntas de Cárceles, para 
atemperarse á dichas disposiciones, el 
Poder ejecutivo, en el ejercicio desús 
funciones, ha resuelto comunicarla á 
V. S. para su inteligencia y fines oportu
nos. — De érden del Poder ejecutivo, c o 
municada p r el señor Ministro déla G o 
bernación, lo digo á V. S. para Ion efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V . S» 
muchos años. Madrid 1.° de marzo do 
1869.—El Subsecretario, Alvaro Gil Sanz, 
—Señor Gobernador de la provincia de 
Madrid.» 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
de esta provincia para que llegue á cono
cimiento de los Alcaldes y Ayuntamien
tos para su exacto cumplimiento. 

Madrid 11 de marzo de 1869. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitos: 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA. 

DE LA PROVINCIA ÜE MADRID. 

Sección de Estancadas. 
• 

Existiendo en los muelles de la esta
ción del ferro-carril del Mediodía y en el 
alfolí de sales de esta capital diferentes" 
partidas de este artículo, detenidas por" 
los agentes de la Hacienda pública; y de
seando la Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías adoptar una me
dida que, á la vez que sea en beneficio de 
los intereses de \ Renta, respete también 
los 1> gitanos de los particulares, se invita 
A los interesados en los cargamentos que 
se indicín, pan que en el preciso térmi
no de diez dias acudan á esta oñciua á 
deducir el derecho que crean asistirles, 
provistos á". las pruebas necesarias para 
conocer la legitimidad de la procedencia 
de las sales, precio á que adquirieron, 
gastos de trasporte y demás datos opor
tunos; en la inteligencia de que pasado 
este término se tomará la resolución que 
mejor proced t. 

Madrid 2 de marzo de 1869.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. ' , ,.1.»M.I 

Subsidio industrial.—Circular. 
_ v . i .1'%} IttY ''.'»«•' a: 

Esta Administración, en uso délas fa
cultades que Ja competen, ha tenido á 
bien nombrar á don Epifanio Vega, auxi
liar de la misma, para que gire visita de 
investigación á los pueb os comprendidos 
en los partidos de Getafe, Navalcarnero 
y San Martin do Valdeiglesia.-», pur Ib 
respectivo á la contribución de subsidio 
indostial y de comercio. Lo que so hace 
saber á los señores Alcaldes populares de 
aquí lias localidades, á fin de que le faci
liten todos los datos y noticias que tu
viere precisión de consoltar, relativas á 
la espresada contribución, y le presten al 
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" "prop'd tiempo cuan ta* auxilios necesite 
páfa el buen desempeño de su cometido. 

Madrid 8 do marzo de 1869.—ManAU 
Cebollino y A f i l a r . 

•••Ib tU'é'únoTtioo oLitcoiíao í u i<idoi%r»oiq 

A l M U ffo la mañana del día 18 del 

Admi¡ ist ración, S< ;c;on tercera, y «n la 
tíecrt.i.iri t d« aquel momcfpio. « T d n d o W r 

ür'iij examinarle las iienonas a quienes 
« O D V t n . - a ineres:ir.-<e u el r-:oa*e. 

xá^ife^rád^ór^Moun<'l C- Iiu1IÍlouv Agutíar! 

Iffyorana »se rl paradero de,los here-
aer i d epresemante de don Francisco 
Ma-is-: : 1 , - C u ! dop qoe fué de c o n t r i 

buciones dé' esta provincia, se 1» s citápór 
medio Sel presente, para qne en el tér- • 
mino de diez dias, a coutar desófe la p'u-
DhcacToo dé este! se presentan en esta | 
Adm...i-ir ¿rioi), á fu: efe enterarles deuu 
asuno de su mayor interés. 

Madrid 5 le marzo de 1869.—Manuel 
Cebollino y Agutiar. 

S E 3 T A . SgGGlQgj.. 

G U A R D I A CI 

•El dia 4 de abril próximo venidero, 
tendrá logar en el cuartal que toé de 
Guardias Alabarderos, hoy del primer 
tercio de la Civil, situado en la c*l!e de1 

Sun JNi -olas, lasobas*a p*ra lacontra'ade 
las ar -a-* q ie necesiten Jos indi vi loos d-l 
mismo, eu el término de dos años, bajo 
las c .'Adiciones marcadas en < 1 j liego que 
desde este dia se halla fíjalo en e! cuer
po de guardia del menciónalo cu trtel. 

Madrid 4 le marzo de 18)9 —P A . D . C . 
—E l Coronel Teniente Coronel, Antonio 
Palma y Canal. 

n o m i «01 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado deprimirá imstancia del distrito 
de la Latiría. 

Don Raimundo Fernandez Cuenta, M i -
g»v>trad) «le An henea d-. fuii'n de esta 
c a,dial y Juez de primera instancia del 
d stnto Jo la Lauca. 

Por el presenta segúnio edicto y pro -
gon, c t > , lUmo y ^ m p l i z o á Víctor 
Blaucó y Rollo, que h tb t ó callo del 
Pacífico, núm. 15, cuarto quinto, proce
sa 'o cu causí por luíion »s, para qud en 
el ténuino do uut-vo dia> comparezca 
en este Juzgado y Escribanía dei infras
crito, para la práctica de uní ddig<*n a 
judiei l; pues uo haciéndolo así, le para
rá «1 perjuicio que haya logar. 

Da ¡o «)i Madrid á 6 de marzo de 1869. 
— Jtai.uuudu Fernandez Cu-sta.— Por 
manda lo de S. tí., Tomás Bande. 

tü i a ! ' ••• '• B '"• \ 

Juzgado de primerx instancia del distrito 
de Bucnat.sta. ¿ 

A v i r t u l de providencia dictada por 
el señor d >n Fernán 1 > Fornand -z d e R o -
dns ; Magistrado d o Audiencia d \ provin
cia, Juez de primera instancia del dis

trito de Muena-vista de esta capital, y 
refrendada por él infrascrito, sé liaráa y 
emplaza á don Jo>é Arau, á quien' se con
fiere traslado por el preciso término fle 
quinto din ?lel incidente de pobreza pro
movido por do:i Diego'Garcfa de la 'Be l -
d a d . * ^ ^ ! « A-i .lir.. • .oí j í . o ivu.j 

Madrid :) de marzo de l BCa ^ O ^ t e g á . 
oupt^iirí %ernoi> v ,m)v,)ooqeoi •olfl^oq sol 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

" B f t ^ r t t t H i a V pWvWeocia dictada por 
el señor don Pedro_^Iendiri y López, Juez , 
do primera instancia del distrito del Con
grego dé esta capital^ refrendada por'el 
Escribano que sus Tibe, se cita, llama y 
Vmplaza por segunda vt-z y término de 
üoeve dias A d<SÁ Jdaq-dn A j uko , para 
iqué'lse-pre^ent • > n dicho Juzgado á 
prestar declaración en la causa criminal 
que de oficio so sigue en elmAsmo^oiitifa 
Josefa Zogasti y JauWgui por hurto de 
un^ caja de tabaco; b,ij. apercibimiento 
qOe"tte'WftabWtóí'tó^áífará el perjmcip 
que baya lugar. 

Madrid 7 de rharz> de Idéfe^—Ueró-

Eq virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendiri y López, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, so cita, llama y 
emplaza,por segunda vez á Felipe Qui-
rós, Francisco Dolle, Manuel Martinez y 
don^Pedro Surroca, para que inmediata
mente se presenten en dicho Jazgtdo á 
ratificarse en las declaraciones que tienen 
prestadas en la causa criminal que en el 
mismo se sigue de oficio contra Gregorio 
Subirán Meicaor; b*jo apercibimiento 
que de no hacerlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 1.° de marzo de 1869.—Geró
nimo Montesinos. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
• 

Alcaldía popular de Aranjuez. 

Siendo llegada la época de proceder á 
la rectificación del amillaramiento, base 
de la derrama territorial para el año 
económico próximo viniente, se previene 
á todos los vecinos y hacendados foras
teros coutriboyeutes presenten en la Se-
taríidel Ayuntamientodc esta población, 
eú el término do quince dias, relaciones 
j«iradas de los bienes que posean; en la 
inteligencia qaé do no verificarlo en el 
ti-mpo prefijado les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Araujuezóde marzo de 1869.—-Gabino 
Ruiz. • 

Alcaldía popular de Pelayos. 

Para la formación del apénlice al ami
llaramiento de riqueza de esta villa, que 
ha de servir de base á la derrama de la 
contribución territorial del año económi
co de 1869 á 1870, los propietarios, colo
nos y ganaderos que hayan sufrido va 
riación en su riqueza presentarán re la
ciones juradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del término de 
quince dias, á contar desde la inserción 
en el Boletín Oficial de esta provincia del 
presante edicto, pues pasado dicho tér
mino uo >e admitirá ninguna reclamación, 
p-irándides el perjuicio qu ihaya lugar. 

Pelayos 8 de marzo de 1869.—El A l 
calde popular, Felipe Rodrigo. — Por su 
mandado.—El Secretario,' Agapito Diaz. 

Se halla mnclniió yí^fM^S^ 0 e n 

la Secretaría de este Ayuntamiento el 
repartimiento del irapuest-o personal, por 
término dé^cho aras, en cuyo piaXo p o 
drán rec amar de"agravio los contribu -
yentes incluí lo * en el mismo, y enterarlo 
de sus cqous y demás que tengan por 
conveniente. 

Pelayos 6 de marzo de 1869.—El A l 
calde popo'ar, Felipe Rodrigo.—Por so 
mandado, A-gapito Díaz. 

-íf i/Oiq n)*'« o i ' >idif«i:u| ^ui j i^í . ' t n«> oB 

Alcaldía popular de Carabanckel Alto. 
ui>m otij> muq . f « «iffni'i^i'tif» olutMovo 

Escando próxima la época de la forma
ción do los i rab «jos estadística sobre,que 
se ha de girar la derrama de la contri
bución de inmncbles, cultivo V g a n a d e 

ría pira el año económico de 1869 á 1870, 
se previene á todos los contr buyent -s 
por oualqui'-r Concepto d ; los suj «tos h 
dicha C)iit ibucioo en este lug i r y so 
término, presmtc» relaciones juradas por 
duplicado de las variaciones quo hayan 
esperimentado en su riqueza de imposi
ción d"sde la última derrama, en la Se • 
crctaría de este Ayuntamiento en tolo el 
mes de la fecha; en la inteligenciad- que 
trascurrido sin verificar] >, se procederá 
á la confección del apena ice y la- go al 
reparto, tomando por ba^e él capital qoe 
hoy les resolta, sio atender á las r cía 
maciones qoe s*» presenten. 

Carabanchel Alto 6 de marzo de 1869. 
—El Alcalde popular, Gregorio Urosa. 
-:ki 09 -.'tlr.;-r¿'jf |JtíiÜMlíÍtt«ai»hvJi:»n 

Alcaldía popular de El Álamo. 

Anonciada la vacante de la Secretaria 
de este Apuntamiento, en el Boletín 
Oficial de la provincia del sába lo 9 de 
enero último, núm. 8, han sido presenta
das dentro de los treinta dias qoe la ley 
señala, las solicitu Íes siguientes: 

Por don Tomás López, S-crerario del 
Ayuntamiento papular do Villanueva de 
Perales, solicitud documentada. 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 101 dn la ley municipal vidente, 
se hace público por este e licto, para que 
durante los quince dias siguientes al de 
la publicación de este, puedan presen
tarse nn la Secretaria del Ayuntamiento, 
las reclamaciones qne se creyesen condu
centes contra la aptitud legal del preten
diente.* 

El AUrao 28 de febrero de 1839.—El 
Alcalde Presidente, Ramón Pérez. 

Alcaldiapopular de Villarejo de Salvanés. 

En virtud del auuncio inserto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, eu el 
que se s í fula el término d • treinta dias 
para pres-utar s is solicitudes los que 
deseasm obtener la pinza de Secretario 
del Apuntamiento d-csta villa, y habieu-
do espirado h >y el término señalado, se 
hallan en Secretaría cuatro solicito íes, 
presentadas por los iudivíduos q ie á 
continuación se espresan: 

Don Lorenzo Collado y Pérez. 
Don Tomás Demetrio Conchillos. 
Don Antonio Brea y Tellez. 
Don Fernando Roiz de Salazar. 

Y eu complim euto de lo que preceptúa 
el art. 101 de la ley orgini *a municipal 
y para que dentro de los quince dias s i 
guientes al de la publicación d? este 
anuncio se presenten las rtdacioi.es u,uc 
estimen justas en contra de 11 aptitud 
legal de los espresackn pret-mdientes, se 
anuncia por medio d«d p • senté. 

Villarejo de Salvajes 5 de marzo de 
1869.—El Alcaide segundo, Santiago 
Bac* 

Alcaldiapopular i? Zirz*i¿j¿^^ 
Para formar el apéndice al nnjiHa»^ 

miento de riqueza qne ¡ha do servir de bj^ 
sea la derrama-de coutribudon t n r r ¡ t p r j ^ 
del año eramómico» d o " 1869 á I87rt; \m 
propietarios;C'>lonosi y gana tí roa 
hayan esperimontalo ^ r a i o j a n / s ^ 
riqueza, presentarán r«.| non--s ioradag 
queilo acredit'n -lent*o i-i n f r in inu de^Q 
m 'S, á contar desde está Eeoha, pnr-̂  p a > > 

-adí), les parará- el perjuicio que hayia 
•lug*ar. .. - ..•» .>.'i". i. .!/!•• «'.!•.•••. u > > 0 a 

Zarzalejo7 de marzo de 1869.^.JQ t | | l 

Francisco de Galo. 
nb oiiiiítibio obnitiin lo a* n'<]Ji k! í»upt 

Alcaldía pvfmlnr de Redveña. ¡j*< 
Debiendo prbce/ierss á 'a for/nacion tlel 

apéndice al amillaramiento d" la riquej^ 
4e esta^ villa qne ha duservirdebasopara 
el repartimiento di; la eontrib ><d mi tnrriw 
toriil en el año económico do 1869 i 1870, 
todos los propietarios, colonos: y ¡lán^d«. 
ros.que hayan esperimentado durante,^ 
actual alguna attorfi'riúnv proxnut.rán 
relacionas juradas, con arreglo áinstroc*. 
cion en la Secretaría d-d A'VU'itamientpi 
dentro del término de veinte dias contar 
dos d«sde esta fecha. -

Los señores Alcaldes de El Vellón* 
Viintnrads, Cabanillas, Vatlemanco, üa 
Cabrera y Torrelaguna se servirán dat 
publicidad á «ste anuncio en s u í réspice 
Uvas localidades. 

Redneña 30 de marzo d^ 1869. -E 
Alcalde popular, Vicente G jrrachátegoi. 

Alcalddia constllucMWil de Carabanchel 
Alto. 

Se halla concloido y espuesto al públi
co por el término de quíüce dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el r e 
partimiento d s la C a n t i d a d Cirrespon • 
d i e u t u á los tres t r i m e s t r e s del impuesto 
personal del corriente año econó uico 
creado en sostitocon d e l de consumos, 
para qoe los contribuyentes puedan exa
minarlo y reclamar d e agravio si le hu-
biere. 

La cantidad que se ha repartí lo á este 
pueblo es la siguiente: 

Eses. 

Cuota para el Tesoro por los tres 
trimestres 637 

Para ga-»tos provi i c i i'o*..,. — . 1444 
ídem para municipales 637 

Total copo y recargo* 2718' 
Ocho por 100 de repartimiento y 

recaudación 218 

Total general 2936' 

Cuya suma, divil idapor 1181. número-
total de cuotas que resultan en el repar
timiento, dá el cociente de 2 escudos 488 
milésimas, valor de la cuo a efectiva. 
P*ra hacer la liquidación de las '-uotas 
que cada contribuyente debe sati.-facar,< 
se han clasificado estos en doce eatego-
rías, en la forma signiente: la pr me a al-< 
qoileres de 100 á 200 r s . ; la segunda de 
200 á 399 rs.; la tercera de 400 i 599 rea
les; la coarta de 600 á 799 rs.; la quinta 
d e 800 á 999 rs.; la se?ta d e 1000 á 1399 
reales; la sétima d e 1400 á 1799 rs.; la* 
octava de 1800 á 2199 rs.; la noven» de 
2200 á 2599 rs.; la décima d - 2600 á\ 
2999 rs.; l a undécima d e 3000 á 3999 rea
les; la duodécima d e 3400 en ad 1 nte, 6 
sea un cuarto d e cuota por cada 200 rea
l e s de alqnd r. 

Carabanchel Alto 6 d e marzo de 1869. 
—El A 'ea 'depopnbir , Grr»srorio U'osa. 
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